
RESOLUCION Nº 151/08 
 
VISTO: 
           La necesidad de la comisaría local de disponer reparaciones en dos 
móviles afectados a dicha dependencia; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que existe partida presupuestaria y fondos para afectar la 
erogación necesaria; 
                                     Por ello la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 1.200.- (pesos mil doscientos) para ser 
entregados a la Comisaría local a los fines de ser  utilizados  en la reparación 
(pintura)  de dos móviles afectados a dicha dependencia policial, cuyos datos se 
detallan a continuación, a saber: 
 
Pick up- Modelo 2003- Dominio EDU 097. 
Pick up- Modelo 2003- Dominio EFJ 493. 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 02.1.03.034.168 –
subsidio a instituciones del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
                       

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 2008.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                    INTENDENTA MPAL. 


